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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso,     
informando que la demanda de la referencia se encuentra pendiente de 

estudio, de acuerdo a decisión del HTS.    Sírvase proveer.  

La Secretaria,                                  

                                                      

    ROSALBA  VELÁSQUEZ  MOSQUERA 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto Interlocutorio No.  2645 

 

Santiago de Cali,   octubre 31  de dos mil veintidós.  

 
REF.  ORD. PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JOSE ALCIDES CORTES 
DDA. RED  DE  SALUD  DEL  SURORIENTE  E.S.E   
Y  ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA DE SALUD DEL OCCIDENTE 

“AGESOC”    
RAD.   76001-31-05-004-2021-229-00   

 

 Visto el informe de secretaria que antecede y como la demanda de la 

referencia, fue reconstruida en sus anexos, de acuerdo a decisión del HTS., 
al resolver recurso de apelación, evidenciándose en la pagina 176 y ss.,  el 
agotamiento de la via gubernativa, encontrándose el libelo  y la 

subsanación ajustado a derecho,    la misma ha de ser admitida.  

     

Por lo anterior el Despacho RESUELVE: 

1.-  ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por  JOSE ALCIDES CORTES vs. RED  DE  SALUD  DEL  
SURORIENTE  E.S.E   
Y  ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA DE SALUD DEL OCCIDENTE 

“AGESOC”    
.  

2 Désele a la presente demanda el trámite que trata la ley  1149/07. 

3.   En consecuencia, notifíquese y córrase traslado de la demanda al 

representante legal de las  demandadas , o quien haga sus veces,  por el 
término legal de Diez (10) días hábiles entregándole para tal fin copia de la 
demanda tal como lo ordena el Art. 74 del código en cita. 

4. De igual manera y con el fin  de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso  6 del artículo 612 de la ley  1564 de 2012 y la parte final de los 

incisos  5 y 6 de la misma norma (CGP), que obliga a notificar las 
demandas que se tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades 

públicas, se ordena NOTIFICAR  de la demanda a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por correo electrónico.  Adviértase 
a la citada entidad, que los términos para hacerse parte en este proceso 
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correrán conforme lo establece expresamente el art. 41 del  CPL, y no como 

lo establece el CGP. 

5.  NOTIFICAR  y correr traslado al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

por el termino de diez  (10) días hábiles  entregándole copia de la  
demanda  tal como lo establecen los artículos  16 y 74 d el  DEL CPT Y SS. 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez,  

                

 

                                                         (FIRMA  ELECTRONICA)  

                 JORGE HUGO GRANJA TORRES 

r.  

 

 

 

 

 

 

 

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 

En estado No.         _  hoy notifico a las partes  el 

auto que antecede  

Santiago de Cali,                                     DE  2022 

La Secretaria,  

                  

 ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  

____________________________ 
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